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Explicación de la instancia general 

en Alcantarilla 

 

¿Qué es una instancia general? 
 
La instancia general  

es la forma de pedir algo 

al Ayuntamiento de manera oficial. 
 

 

Por ejemplo, puedes enviar una instancia al Ayuntamiento para: 

- Quejarte de un problema.  

- Pedir una solución a ese problema.  

 
Aquí te explicamos cómo se hace. 

Aviso importante: 

Para hacer esta gestión en la oficina, 

es obligatorio pedir cita previa 

en el teléfono: 968 89 85 22 
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¿Cómo rellenar una instancia general? 
 

La instancia es un documento que se puede conseguir y entregar: 

▪ en las oficinas del Ayuntamiento o 

▪ en la página web del Ayuntamiento. 

La solicitud tiene 2 páginas. 

Instrucciones para completar la solicitud:  

 

Página 1: 

 

 

 

 

Datos del interesado: 
Es la información de la persona 
que presenta la instancia.  

Razón social: 
No hay que escribir aquí.   

Datos del representante: 
Completar solo cuando 
presenta la solicitud otra 
persona  
en nombre de la persona 
que rellena la instancia. 

Datos a efectos de 
notificaciones: 
Es la dirección donde  
el Ayuntamiento da 
su respuesta. 
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Expone: 
Aquí la persona explica  
por qué presenta la instancia.  

Solicita: 
Aquí la persona explica  
qué pide al Ayuntamiento.  

Protección de datos: 
Marca estas casillas  
para dar permiso al 
Ayuntamiento 
para usar tus datos.   

Firma: 
Aquí la persona firma 
y pone el municipio  
y la fecha.  

Aviso importante: 

Escribe siempre con letras mayúsculas. 

Escribe los nombres y apellidos igual 
que están en el DNI, NIE, Libro de 
Familia o Certificado de nacimiento. 
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Más información 
Si necesitas más información, puedes 

 
- llamar al teléfono 968 89 82 00 

 
- ir a la Oficina de Atención al Ciudadano 

que está en la calle Ignacio López Lacal, 1. 

El horario es de lunes a viernes 

de 8.30 de la mañana a 2 de la tarde. 

Pide cita previa 

o en el teléfono 968 89 85 22 

o o en esta página web  

del Ayuntamiento de Alcantarilla 

https://www.alcantarilla.es/areas/cita-previa/ 

- Visitar nuestra página web 

alcantarilla.sedelectronica.es 
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